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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

Santo Domingo, D. N. 15 de Julio del 2025.

Licenciado

Alfredo Pacheco

Presidente de la Cámara de Diputados.

Vía; Licda. Francisca Ivonny Mota Del Jesús Encargada
Secretaria General Cámara de Diputados.

Honorable. Presidente:

Cortésmente me dirijo a usted para saludarle y a la vez solicitarle la introducción del

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA, QUE RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA, Lie. LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, INSTRUIR AL

MINISTRO DE VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES (MIVHED), EN

COORDINACIÓN CON EL CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA

ENVEJECIENTE (CONAPE), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA DE

ACOGIDA DIURNA Y NOCTURNA PARA LOS ENVEJECIENTES CON

DISCAPACIDAD, INDIGENTES Y DESAMPARADOS EN LA PROVINCIA SAN

PEDRO DE MACORÍS.

ndo Quezada

Diputado Provincia San Pedro de Macorís

Partido Revolucionarlo Moderno, PRM

Doctor Miguel
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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

PROYECTO DE RESOLUCION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA, QUE RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA, Lie. LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, INSTRUIR AL

MINISTRO DE VIVIENDA, HÁBITAT Y EDIFICACIONES (MIVHED), EN

COORDINACIÓN CON EL CONSEJO NACIONAL DE LA PERSONA

ENVEJECIENTE (CONAPE), PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA DE

ACOGIDA DIURNA Y NOCTURNA PARA LOS ENVEJECIENTES CON

DISCAPACIDAD, INDIGENTES Y DESAMPARADOS EN LA PROVINCIA SAN

PEDRO DE MACORÍS.

Considerando primero: Que la Constitución Dominicana consagra el derecho
a la protección integral de las personas adultas mayores;

Considerando segundo: Que el Estado tiene la obligación de garantizar

condiciones de vida dignas para los envejecientes en situación de vulnerabilidad;

Considerando tercero: Que el envejecimiento poblacional es una realidad

creciente en la República Dominicana;

Considerando cuarto: Que la construcción de una casa de acogida diurna y
nocturna en San Pedro de Macorís, contribuirá con las personas mayores tengan

atenciones específicas en salud, alimentación, recreación y acompañamiento
emocional;

Considerando quinto: Que en la Provincia San Pedro de Macorís existe un

número significativo de adultos mayores en condición de abandono, o

envejecientes con discapacidad;

Considerando sexto: Que muchos adultos mayores desamparados en la

Provincia San Pedro de Macorís carecen de apoyo familiar afectivo y quienes
atiendan sus necesidades básicas;

Considerando séptimo: Que la casa de acogida diurna y nocturna en la
Provincia San Pedro de Macorís, para personas envejecientes constituyen un

mecanismo humanitario, justo y socialmente necesario;
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Considerando octavo: Que la provincia San Pedro de Macorís cuenta con

terrenos públicos aptos para la construcción de una casa de acogida diurna y
nocturna:

Considerando noveno: Que muchas personas envejecientes en San Pedro de

Macorís, enfrentan exclusión social y económica, que con la construcción de una

casa de acogida diurna y nocturna se puede erradicar;

Considerando décimo: Que la instalación de una casa de acogida diurna y
nocturna en San Pedro de Macorís, contribuirá a reducir la indigencia de adultos

mayores en espacios públicos.

Vista: La Constitución de la República.

Vista: La Resolución No.45/106, del 14 de diciembre de 1990, de la Asamblea

General de las Naciones Unidas, sobre la ejecución del Plan de Acción

Internacional sobre el Envejecimiento y actividades conexas.

Vista: La Resolución No.46/91, del 16 de diciembre de 1991, de la Asamblea

General de las Naciones Unidas, sobre la ejecución del Plan de Acción

Internacional sobre el Envejecimiento y actividades conexas.

Vista: La Ley No.352-98, del 15 de agosto de 1998, sobre Protección de la

Persona Envejeciente.

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, y sus
modificaciones.

Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030.

Vista: La Ley No.160-21, del 1ro. de agosto de 2021, que crea el Ministerio de

la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED).

Visto: El Reglamento interior de la Cámara de Diputados.
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Diputado Provincia San Pedro de Macorís, PRM

RESUELVE

Único: Recomendar a! Presidente de la República. Lie. Luis Rodolfo Abinader

Corona, instruir Ministro de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), en

coordinación con el Consejo Nacional de la Persona Envejeciente (CONAPE),
para la construcción de una casa de acogida diurna y nocturna para los
envejecientes con discapacidad, indigentes y desamparados en la Provincia San

Pedro de Macorís.

rtúo Quezada

Diputado Provincia ^an Pedro de Macorís
Partido Revolucionario Moderno, PRM

Miguel

Congreso Nacional. Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana


